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SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº19-2025 

Acta de la Sesión Extraordinaria diecinueve dos mil veinticinco, 
celebrada por el Concejo Municipal de Montes de Oro, el jueves 09 de 
enero del 2025, en su Sala de Sesiones, al ser las diecisiete horas con 
cuarenta y tres minutos exactos. 

REGIDORES PROPIETARIOS: 

Alejandro Arias Ramírez- Presidente Municipal 

Luis Francisco Montoya Ayala    
Álvaro Logan Jiménez Castro 

Lorena Barrantes Porras   

Alba Luisa Galeano Núñez     

REGIDORES SUPLENTES: 

Emmanuel Antonio Jiménez Cruz 
Andry Morales Rodríguez 

Adonay Jiménez Salas 

Vivian de los Ángeles Fuentes Rojas 
SINDICOS PROPIETARIOS: 

Sara María Cortes González 

Jesús Alberto Alfaro Ulate  

Manuel Ocampo Vindas 

SINDICOS SUPLENTES: 

José Luis Espinoza Rojas 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

Lcdo. Anthony Fallas Jiménez -Alcalde Municipal 

Juanita Villalobos Arguedas-Secretaria Municipal 
Lcdo. Emmanuel Madrigal Román – Abogado Municipal 

Lcda. Maricel Murillo Barrantes – Abogada Concejo Municipal. 

 
  Se somete a consideración el Orden del Día, de la siguiente forma: 

 
ORDEN DEL DÍA: 

ARTICULO I. 
Comprobación del cuórum 
ARTICULO II.-  

Audiencia: Convocatoria de Funcionarios Municipales: Ivannia 
Alvarado Villalobos y Jaqueline Jaenz Recio. 
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ARTICULO IV. 
Cierre de Sesión. 

 

ARTICULO I -COMPROBACION DE CUORUM 

INCISO Nº1: Comprobado que existe el cuórum, se inicia la Sesión, 

a las diecisiete horas con cuarenta y tres minutos exactos. 

INCISO Nº2: 

Con la Presidencia del Regidor Alejandro Arias Ramírez se da a conocer 

lo siguiente: 

ARTICULO II – Convocatoria de los funcionarios: Ivannia Alvarado 

Villalobos y Jaqueline Jaenz Recio.  

Asunto: Brindar un detalle de las funciones y necesidades para el 

2025 de los respectivos departamentos para el cual laboran. 

La Funcionaria Ivannia Alvarado Villalobos procede a presentar lo 

siguiente: 
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Deliberación: 

La funcionaria Ivania externa que desde noviembre del 2018 da soporte 

a la Vice alcaldías. 

El Regidor Álvaro Loghan Jiménez Castro pregunta que en virtud de que 

no hay un departamento de Recursos Humanos, ¿cómo se aplica la 

Evaluación de Desempeño? 

La funcionaria Ivania responde que a raíz de un formulario que nos 

facilito la Unión Nacional de Gobiernos Locales se esta trabando, es algo 

básico y no por objetivos y la idea es que en el año 2025 se aplique a 

como tiene que ser. 

El Regidor Álvaro Loghan Jiménez Castro externa que quiere decir que 

no hay un cierre trimestral, además que cuando haya tres notas bajas 

se debe de aplicar la Ley. 

 El Regidor Luis Montoya Ayala agradece a la funcionaria Ivania por su 

labor, donde tiene que llevar en Excel muchas cosas, ya que no hay un 

sistema, existiendo temas tan delicados, asimismo preguntan qué 

¿cómo justifican las marcas? ¿Y quién más sabe sus funciones? 

Falta un departamento de recursos humanos, ya que la funcionaria 

refuerza en estos momentos al departamento de la vice alcaldía. 

La funcionaria Ivania responde que imprime marcas y se lo envía a los 

jefes de departamento, mas sin embargo no sabe si alguno tiene 

ausencias por vacaciones, citas etc., también se las envió a la 

Vicealcaldesa. 

Y la persona que sabe sus funciones es la funcionaria Yarline. 

La Regidor Alba Galeano felicita a la funcionaria Ivania por su labor, 

pregunta ¿que como se lleva a cabo los procesos disciplinarios? ¿Y lo de 

Salud Ocupacional? ¿Y cuantos funcionarios hay? 
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La Funcionaria Ivania responde que procesos disciplinarios los lleva 

jefes, existe una comisión de Salud Ocupacional y no existe una oficina.  

Y en la actualidad hay 75 funcionarios y se ha llegado tener una planilla 

de 110 con ocasionales. 

El Regidor Álvaro Loghan Jiménez Castro externa que ha participado en 

comisiones, en el manual de puestos ¿y como se llama el puesto del que 

se nombró? 

La Funcionaria Ivania responde que se llama Asistente del CECUDI, 

pero instrucciones del Alcalde dar soporte administrativo. 

El Presidente Municipal-Alejandro Arias externa que hace mucha falta 

del departamento de Recursos Humano, la gestión de cobro es muy 

importante y esta administración ha venido trabajando mucho en esto. 

La Evaluación de desempeño ¿se aplica 360 grados o solo 

subordinados? 

La funcionaria Ivania responde con relación a la Evaluación de 

Desempeño el Alcalde a jefaturas y jefaturas a los subordinados y no 

360. 

El Presidente Municipal-Alejandro Arias responde que seria bueno que 

se aplique el método 360. 

La Regidor Lorena Barrantes pregunta ¿que si está el plan de 

contingencia? Y a su vez felicita de la funcionaria Ivania por su labor. 

La funcionaria Ivania responde que no ha habido necesidad de aplicar 

el plan contingencia. 

El Alcalde Municipal externa que esta Municipalidad carece de un 

departamento de Recursos Humanos y es de admirar la labor de Ivania. 

Otra cosa es que no hay estados financieros en esta Municipalidad y nos 

afecta. 

El Presidente Municipal-Alejandro Arias agradece a Ivania por su 

presentación. 
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INCISO Nº3: 

La Funcionaria Jaqueline Jaenz Recio presenta lo siguientes: 
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Deliberación: 

El Regidor Luis Montoya Ayala   agradece a la funcionaria Jaqueline por 
su labor y exposición, donde se logro lo del laboratorio de innovación 
social, en el cual pocos lugares lo tienen y que este CECI es uno de los 

mejores del País. 
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Además, existe la necesidad de un funcionario para la limpieza y 

Jaqueline lo hace, más sin embargo el contratar a alguien se tiene que 

pagar con el programa 1 y en este tenemos problemas presupuestarios. 

¿Cuántos cursos aproximadamente se llevaron a cabo el año pasado? ¿y 

cuáles cursos se están impartiendo?} 

La funcionaria municipal Jaqueline responde que 1470 y se deberían de 

haber llevado 1380. 

Además, tramitamos 10 becas con la Universidad San Marcos con un 

costo de quince millones ochocientos mil colones; esto fue un proyecto 

de mi persona. 

También 850 juguetes se tramitaron en diciembre para diferentes 

escuelas, estos es un trabajo social. 

Y a la fecha se están impartiendo servicio al cliente con el INA y mañana 

comienza otros. 

El Presidente Municipal-Alejandro Arias pregunta acerca de la oferta de 

capacitaciones anuales, ¿cuáles son los temas? 

La funcionaria municipal Jaqueline responde que son libres, lo que pasa 

que cuando no hay becas, esto según el tiempo del curso muchos no lo 

que quieren llevar. 

Mas, sin embargo, quiero traer de artesanías, costura y otros. 

El Regidor Loghan Jiménez Castro le pregunta ¿cuántos años tiene de 

laborar? 

La funcionaria municipal Jaqueline responde que 18 años. 

El Regidor Loghan Jiménez Castro   externa que el CECI hay que 

fortalecerlo igual que el CECUDI, la felicito por su gran responsabilidad. 

La Regidora Lorena Barrantes la felicita por su labor. 
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La Regidora Alba Galeano le pregunta ¿qué pasa si una persona deja el 

curso votado? 

La funcionaria municipal Jaqueline responde que el INA lo castiga con 

dos años en no darle mas cursos. Y el MICIT esta implementando un 

reglamento donde se va a sancionar por 4 años. 

El Presidente Municipal-Alejandro Arias externa la posibilidad de una 

visión en ampliar en de crear incubadora de emprendimiento con el 

CECI, en conjunto con la Cámara de Turismo y emprendedores. 

 Y así mismo le agradece por su labor y su presentación. 

El Regidor Luis Montoya externa que analizar el tema porque la cámara 

de emprendedores genera espacios, además el Ministerio de Economía 

a querido ayudar en este tema de incubadora. 

La funcionaria municipal Jaqueline externa que se podría ser con las 

maquinas del CECI. 

El Alcalde Municipal la felicita por su labor y es un orgullo tener un 
CECI , ya que es una necesidad. 
 

 
ARTICULO IV-CIERRE DE SESIÓN 
 
INCISO Nº4: 
SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS CON OCHO MINUTOS EXACTOS, 
EL SEÑOR PRESIDENTE ALEJANDRO ARIAS RAMIREZ DA POR 

CONCLUIDA LA SESION.U. 
L………………………………………………………………………………………… 

 
_________________________                          _______________________ 
Juanita Villalobos Arguedas                                 Alejandro Arias Ramírez 

Secretaria Municipal                                  Presidente Municipal 


